


• El Conteo de Personas sin Hogar se lleva a cabo como parte de los requisitos del Departamento
de Vivienda y Desarrollo Urbano Federal (HUD, por sus siglas en inglés), para los Programas de
Cuidado Continuo.

• Dicha Agencia establece que cada jurisdicción debe llevar a cabo un conteo de personas sin
hogar por lo menos cada dos (2) años, de la población albergada y la no albergada.

• Su propósito es obtener datos no duplicados sobre el número de personas sin hogar, sus
características y necesidades; y proveer información para asignación de fondos y la
planificación de servicios desde el estado, municipios y entidades comunitarias.

TRASFONDO

• El Conteo se realizó conforme a las guías provistas por el Gobierno Federal, y se organizó en

cuatro fases. El mismo se llevó a cabo el miércoles, 25 de enero de 2017 y jueves 26 de

enero de 2017, de 6:00pm del miércoles hasta las 12:00m del jueves. Además, se incluyeron

personas identificadas en los 7 días posteriores al Conteo.



Nota: La base de esta ilustración está constituida por los 3,307 casos para los cuales se obtuvo el 

municipio donde pernoctó.

Nota: La base de esta ilustración está constituida por los 3,307 casos para los cuales se obtuvo el 

municipio donde pernoctó.

Fuente: Negociado del Censo de los estados Unidos. Encuesta sobre la Comunidad de Puerto Rico, 

de 2011 a 2015.

PERSONAS IDENTIFICADAS POR MUNICIPIO
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de las personas entrevistadas tiene una situación de uso problemático 

de alcohol, drogas ilícitas y/o medicamentos sin receta.

En el caso del PR-502 esta proporción es de 59%, mientras que en el caso 

del PR-503 es de 60%.



En esta ocasión se realizó un esfuerzo de profundización en la población de jóvenes de 18 a 24 
años. Los siguientes datos presentan la información obtenida para los 87 jóvenes que 

accedieron a contestar estas preguntas adicionales. 



El Conteo de Personas sin Hogar 2017 fue posible gracias  a un esfuerzo 

multisectorial de voluntarios y voluntarias

alrededor de Puerto Rico, provenientes de municipios,

entidades comunitarias y sin fines de lucro, el gobierno  central y la 

ciudadanía en general.

• El Conteo de personas sin hogar no constituye un censo de la población, sino una medida que
ayuda a entender las tendencias en cuanto al perfil y la magnitud de la situación de estar sin
hogar en Puerto Rico.

• En términos generales se observa una cantidad menor de personas contadas en 2017 cuando se
compara con 2015. Aunque los datos no son estrictamente comparables, existen factores tanto
internos como externos que contribuyen a explicar esta posible reducción. Las altas tasas de
migración en el país, y las estrategias que han implementado los Sistemas de Cuidado Continuo
como el enfoque en vivienda permanente, esfuerzos integrados para atender las necesidades
de subpoblaciones específicas (ejem. veteranos) y la implementación de sistemas coordinados
de avalúo son algunos de estos factores.

• De los hallazgos de la investigación se observa que el problema de estar sin hogar sigue siendo
uno complejo por su interrelación con otros problemas sociales como, por ejemplo, el uso
problemático de sustancias, los trastornos de salud mental y las condiciones de salud. Por otra
parte, la proporción de personas albergadas versus la no albergada, sigue siendo muy baja, lo
cual requiere de continuar implementado intervenciones estratégicas e integradas de parte de
los Sistemas de Cuidado Continuo.

• Igualmente, resulta importante prestar atención al número significativo de personas sin hogar con
50 años o más, quienes a través del tiempo irán presentando otras necesidades asociadas a la
edad.

• En el caso de los jóvenes de 18 a 24 años, resalta la proporción significativa de estos que han
estado bajo la tutela del estado o que han estado en instituciones penitenciarias y centros de
tratamiento.

• Este estudio provee la oportunidad para establecer una agenda de investigación a mayor
profundidad sobre el tema y abrir espacios de diálogo y reflexión conducentes a continuar
desarrollando e implantando estrategias enfocadas en la erradicación de la deambulancia y el
mejoramiento de la calidad de vida de la población sin hogar en Puerto Rico.

CONCLUSIONES


